
RESOLUCIÓN 3328/2025, de 10 de noviembre, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se 

aprueba una nueva relación de plazas a proveer en la 

convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 

veintidós plazas del puesto de trabajo de Técnico de 

Grado Medio en Sistemas Informáticos y Técnico de Grado 

Medio en Sistemas de Información al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos, aprobada por Resolución 19/2025, 

de 2 de enero. 

 

Mediante Orden Foral 474E/2025, de 22 de octubre, 

de la Consejera de Interior, Función Pública y 

Justicia, se ha estimado el recurso de alzada 

interpuesto por doña Aida Rodríguez Oscoz, frente a la 

Resolución 1884/2025, de 1 de julio, del Director 

General de Función Pública, por la que, en relación con 

la convocatoria para la provisión, mediante oposición, 

de veintidós plazas del puesto de trabajo de Técnico de 

Grado Medio en Sistemas Informáticos y Técnico de Grado 

Medio en Sistemas de Información al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos, se aprueba la relación de plazas 

a proveer y en consecuencia se ordena: 

 

a) Que se detraiga la plaza de Técnico de Grado 

Medio en Sistemas Informáticos número 11760, y cuantas 

otras puedan encontrarse en la misma situación que 

ésta, de entre las plazas ofertadas en el Anexo I de la 

Resolución 1884/2025, de 1 de julio del Director 

General de Función Pública, por la que se aprueba la 



relación de plazas a proveer. 

 

b) Que por parte del Servicio de Estructura, 

Plantilla y Contratación Temporal de Personal de la 

Dirección General de Función Pública se determine la 

plaza vacante existente en la plantilla orgánica del 

puesto de trabajo de Técnico de Grado Medio en Sistemas 

Informáticos que debe ser incluida en la relación de 

plazas a proveer en el procedimiento selectivo de 

oposición convocado en sustitución de la plaza número 

11760, y cuantas otras puedan encontrarse en la misma 

situación que ésta. 

 

c) Que se apruebe una nueva relación de plazas a 

proveer en la convocatoria para la provisión, mediante 

oposición de veintidós plazas del puesto de trabajo de 

Técnico de Grado Medio en Sistemas Informáticos y 

Técnico de Grado Medio en Sistemas de Información, al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos, aprobada por 

Resolución 19/2025, de 2 de enero, del Director General 

de Función Pública. 

 

En base a lo anterior, el Servicio de Estructura, 

Plantilla y Contratación Temporal de Personal de la 

Dirección General de Función Pública informa que las 

plazas a incluir en sustitución de las plazas números 

11760 y 11492 deben ser las plazas 858 y 39397. 

 



En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Aprobar una nueva relación de plazas a 

proveer en la convocatoria para la provisión, mediante 

oposición, de veintidós plazas del puesto de trabajo de 

Técnico de Grado Medio en Sistemas Informáticos y 

Técnico de Grado Medio en Sistemas de Información, 

aprobada por Resolución 19/2025, de 2 de enero, del 

Director General de Función Pública, que figura como 

Anexo a la presente Resolución. 

 

2º.- Trasladar la presente Resolución a los 

miembros del Tribunal calificador. 

 

Pamplona, diez de noviembre de dos mil 

veinticinco. LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, 

Gloria Arancón Largo. 





ANEXO 

TÉCNICO DE GRADO MEDIO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS Y TÉCNICO DE GRADO 

MEDIO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Plazas 

Plaza Departamento Ámbito de adscripción Régimen jurídico Localidad Zona 
lingüística 

Ind. 
Delitos 

sexuales 
Idiomas 

Carnet 
de 

conducir 

858 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN MIXTA       

933 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN MIXTA       

955 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN MIXTA       

4194 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN MIXTA       

4195 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN MIXTA       

5844 DP DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

SGT DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

7477 DP DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

SGT DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

11457 DP DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

SGT DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

11493 DP ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

HACIENDA FORAL DE 
NAVARRA FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

11494 DP ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

HACIENDA FORAL DE 
NAVARRA FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

36050 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

36096 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

38985 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA    

39395 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

39396 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

39397 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

39398 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

39399 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

39401 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

62499 DP SALUD SERVICIOS CENTRALES 
SNS-O FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       

62500 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN MIXTA       

69863 DP SALUD SERVICIOS CENTRALES 
SNS-O FUNCIONARIAL PAMPLONA MIXTA       



 


